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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 10 de junio de 2011 
A.J.D.I./33-2011                                                                                              
 
 

IMPRESIÓN: 13-06-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760 

 
 

Responsable de Ejecución: Asesoría Legal 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Señala el Sr. Director Walter Gutiérrez Montero, su preocupación respecto al hecho que uno de los 

problemas más serios que tienen los pescadores de Limón es que los Sres. Fiscales del Ministerio 

Público asignados a la sede de Puerto Limón, conocen muy poco o no saben nada de la Ley de Pesca 

y Acuicultura, lo cual redunda en un serio obstáculo para el sector pesquero Caribeño. 

2- Que resulta sumamente necesario se les brinde una capacitación por parte de la Asesoría Legal sobre 

aspectos medulares de la Ley de Pesca y Acuicultura. 

 

Por tanto la Junta Directiva; Acuerda; 

 

1. Ordenar a la Asesoría Legal del INCOPESCA, programe y gestione a la brevedad posible,  la realización 

de talleres de capacitación en materia de legislación pesquera dirigido a los Sres. Fiscales del 

Ministerio Público asignados en la Ciudad de Limón, Autoridades del Servicio Nacional de 

Guardacostas y SENASA. 

2. Que igualmente para la consecución de los fines y objetivos, coordine con las Autoridades de la 

Escuela Judicial los temas a abordar y la participación de dichas Autoridades en éste tipo de 

capacitaciones.  

 

Acuerdo Firme 
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